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RESOLUCION N* 98,1,1,1. 0 01 100

7 DR. ALBERTO CHIRIROGA ACOSTA
INTENDENTE DE COMPAÑTIAS DE QUITO

” CONSIDERANDO:

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios
de la protocolización otorgada ante el Notario Primero del
Distrito Metropolitano de Quito el 21 de aayo de 1998 que
contiene el Poder que la compañía extranjera CITY IMVESTING
COMPANY LIMITED a través de su Secretario y Director, confiere
a la señora Leah Graw, con la solicitud para su calificación;

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, nediante
Memorando N* DJC,98,1366 de 83 de julie de 19098, ha emitido
informe favorable sobre la suficiencia del mencionado Poder;

EN "ejercicio de las atribuciones asignedas mediante
OY)  resorución ne 40M.97328 de 17 de septiembre de 1997;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. CALIFICAR de suficientes los documentos
otorgados en el exterior atinentes al Poder constante en la
protocolización referida.

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Registrador kAdercantíl del
Distrito Metropolitano de Quíto: a) inscriba el mencionado Poder
junto con esta Resolucion; tome nota de estos documentos al
margen de la inscripción del permiso para operar en el Ecuador
de la conpañía CITY INVESTING COMPANY LIMITED de 10 de junio
de 1986; y, b) siente las razones respectivas,

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que de conformidad con el artículo
12 de la Ley de Hidrocarburos, se inscriba en el Registro
Nacional de Hidrocarburos del ' Ministerio de Energía y Minas,

Oo la referida Calificación de Poder y la presente Resolución.

ARTICULO CUARTU.- DISPONER que el texto íntegro del Poder se
publique, por una vez, en uno de los periódicos de nayor
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito.

COMUNTQUESE.- DADA .y f a en la Superintendencia de

Compañías, en Quito, 10 JuL008
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